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PARTE OFICIAL.

S .  M. l a  R e i n a , s u  a u g u s ta  M a d re  la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la  S e r m a .  S r a .  I n fa n ta  D o ñ a  M aría  L u i s a  F e r 

n a n d a ,  c o n t i n ú a n  e n  e s ta  c o r te  s in  n o v e d a d  e n  s u  i m 

p o r t a n t e  s a lu d .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Sonora. E l  vuestro ayuntamiento de la ciudad de Bujalan
ce eleva su voz al trono de V .  M. felicitándola por los nun
ca bien comparados y  gratos acontecimientos del convenio de 
V e r g a ra  y  fuga del iluso Pretendiente á la corona de E s p a 
ñ a ,  que han llenado del mas íntimo placer á los habitantes 
de esta ciudad, quienes se glorían pertenecer á la clase pre
dilecta Je la nación por su constante y  firme adhesión á los 
derechos de vuestra excelsa Hija y  á la Constitución de la mo
narquía.

Con la mayor efusión de gozo se han festivisado aquellos 
rebosando en los corazones la dulce expresión de paz, pala
bra la mas consoladora al cabo de seis años de encarnizada 
guerra , que tanta sangre de patricios ha manchado el suelo 
nacional envolviendo á sus hijos en triste luto y  lágrimas.

E l  iris consolador después de tanto infortunio espera ya 
sus rayos benéficos sobre i3  millones de habitantes que ven 
próximo el dia de un dulce reposo, dia el mas ansiado, y  que 
es debido al constante anhelo del corazón de V .  M. en bene
ficio de este reino de que tan inequívocas pruebas se hallan 
consignadas en la época trascursada desde la primera vez que 
se encargó de su regencia, dia en fin en que se asegura de un 
modo el mas estable y  glorioso en las sienes de la segunda 
Isabel la corona que tan legítimamente le pertenece, y  que 
temerariamente han querido disputarle la ambición y  la igno
rancia.

Loor eterno á V .  M . , al ilustre caudillo de ese ejercito 
de héroes y  á vuestro actual Gobierno por el tesón y  acierto 
con que se ba puesto termino sin menoscabo de nuestras ins
tituciones á una lucha que parecía iba á hacer víctimas á to
dos los españoles.

P a z ,  Señora, ansian estos, porque por ella se afianza al 
paso que el reinado de vuestra excelsa Hija  la sabia regen
cia de V .  M . y  la Constitución del Estado.

Dígnese pues V .  M . admitir esta sencilla manifestación 
de los sentimientos de felicitación y  gratitud que le tributa el 
vuestro ayuntamiento constitucional de esta c iuda d, cuyos in
dividuos quedan rogando al Supremo Hacedor dilate los dias 
de la preciosa vida de V .  M . y  augusta Hija los muchos años 
que puede y  la nación ha menester para colmo de su felici
dad. Rujalance en la provincia de Córdoba á 19 de Octubre 
de 1 8 3 q.— S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V .  M . = A n d r e s  de la Pe
ña A g u a y o .= J u a n  José León.= Juan M o re n o.= P ed ro  José' 
M e l la d o .— Sebastian Esquinas.^Alonso S o l i s .=  Felipe  T o r -  
realha.— Manuel T ejada. =  Manuel Fernandez. =  Bartolomé' 
José de Castro , secretario.

Señora: E l  ayuntamiento de esta ciudad no corresponde
ría  á los honrosos títulos de m uv noble muy leal que los 
Progenitores de V .  M . vle concedieron, si no se 'apresurase á 
l le g a r  al trono augusto de su amada Reina para felicitarle 
cordialmente por los faustos sucesos de V ergara .

A l l i ,  Señora, se ligaron en fraternal abrazo dos ejércitos, 
ambos de españoles , que habían peleado cual enemigos impla
cables : a lli  se dieron el ósculo de paz los que se habían ju
rado guerra á muerte: a l l i ,  en fin, los representantes de dos 
partidos, que por seis años batallaron en todos conceptos mien
tras lloraba la infelice patria , celebraron la reconciliación 
mas solemne, mas grande, mas inesperada y  portentosa; y  
sin que en tanta gloria  tuviesen parte naciones extrañas, que
dó triunfante la opimon nacional y  honrosa de que sin e x -  
trangera intervención era posible el dulce imperio de la l i 
bertad y  la justicia.

Quedó humillado vergonzosamente el orgullo de un P r ín 
cipe re b e ld e ,  símbolo triste del despotismo mas odioso; y  en 
todo su esplendor la causa de una Reina , á cuyo solícito Go
bierno debe España la l ib ertad , la paz y  la ventura.

Por tan feliz suceso esta ciudad concurrió gozosa al so
lemne r e  Deum con que se tributaron las debidas gracias al 
arbitro de los destinos, y  entregada después á inocentes y  
públicos festejos , no olvidó demostrar á su Reina el júbilo 
de que está poseida, y  las esperanzas que le animan.

Dígnese V .  M. aceptar benigna los votos de este ayunta
miento y  vecindario, que bajo el imperio: de la paz que en 
España renace , y  en el dichosísimo reinado de V .  M . esperan 
la consolidación del orden , justicia y  l ib erta d ,  que estable
r a  con indestructible firmeza- la independencia , abundancia 
y  prosperidad que los pueblos anhelan.

E l  cielo guarde la importante vida de V .  M . y  de su e x 
celsa Hija la Reina nuestra Señora los muchos años que nece
sita esta monarquía para ser temida y  respetada, y  gozar en 
paz los abundantes dones que á la naturaleza debe.

Casas consistoriales de Jerez de la Frontera á 10 de O c
tubre de 4 83 9.=: Sen ora.= A  L. R. P. de V .  M . =  Ramón de 
S a laz ar .= P e d ro  R o d r íg u e z .= J u a n  Sixto O ro n ez .= M an uel  de 
Latorre. =  M anuel López de M endoza.—  Ignacio Sánchez de 
Bustamente.— Manuel de Sierra. =  Rafael de Otondo. == José 
Fantoni. =  Rafael García del Salto.=r=José de la Cámara y 
G a r c ía .= J u a n  Fernandez de H a ro .= M a n u e l  Ponce de León 
y  V i l l a v  ¡cencío. = V e n t u r a  Misa. =  Antonio F. de A  randa. =  
Francisco J a v ie r  Herrero y  Espinosa de los Monteros.^=Mi- 
guel Is a s i .= A n g e l  García V e l a r d e .— Francisco P a r e j a . =  Se
bastian de M o ra les .= G erm a n  Guillermo Gómez , secretario.

Excmo. S r . : Tengo el honor de acompañar á V .  E. la ad
junta exposición para S. M. la Reina nuestra Señora , la que 
ruego á V .  E. se sirva poner en sus Reales manos como un tes
timonio de los sentimientos que animan al ayuntamiento cons
titucional de esta v i l l a ,  y  juez de primera instancia de su par
tido.

Dios guarde a V . E. muchos años. Gaucin i 5  de Octubre 
de 18 3 9 — Excmo. Sr .— Antonio Fernandez Lopez.^iExcelentí- 
simo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho del ministerio 
de la Gobernación de la Península.

Se ñ o ra : E l  ayuntamiento constitucional y  el juez de pri
mera instancia de la vil la  de G au cin , en la serranía de Ron
da, provincia de M á la g a ,  enagenados del mas dulce p lacer,  y 
poseídos de los sentimientos propios de liberales españoles, 
faltarían á uno de sus principales deberes si no se apresurasen 
á rendir ante el excelso trono de V .  M. la felicitación cor
dial y  pura en que abundan sus ..corazones por los prósperos 
sucesos de la pacificación de las provincias del N o rte ,  d irigi
dos con tanto acierto y  tino, que han causado la admiración y  
asombro de la Europa entera.

Y a  en nuestro horizonte brilla  la encantadora aurora de la 
paz; paz, Señora, que énagena de gozo á los hijos de la ma
dre patria, y  con la que se enjugan las lágrimas que con tan
ta abundancia han corrido por el dilatado espacio de seis años, 
efecto de la cruel y  desoladora guerra que por casi todos 
los ámbitos de la Península ha llevado el exterminio, la des
trucción y la muerte. M u y  cercano ven el ayuntamiento y  juez 
de primera instancia el dia en que se de complemento á tan 
grande obra, y  en el que rodeados los españoles del angeli
cal trono de la tierna e inocente Isabel se digan unos á otros: 
"T od os  somos españoles, todos somos hermanos: imitemos el 
ejemplo del convenio de V e r g a r a ,  y  abracémonos nnítua- 
mente, como hizo alli  el invicto capitán general duque de la 
Victoria con el teniente general D. Rafael Maroto.”  Cesaron 
por fin nuestras calamidades y  desgracias, y  solo se nos p re
senta una halagüeña y  regeneradora era de felicidad y  de ven
tura, que llevarán á cabo las sabias disposiciones de V .  M., 
á quien bendicen los pueblos con la emoción mas profunda, 
quedando grabados en los pechos de los españoles una inde
leble y eterna gratitud.

Dígnese pues V .  M . acoger propicia con su maternal be
nevolencia esta corta manifestación de las ideas en que abun
dan el ayuntamiento constitucional y  juez de primera instan
cia de G au cin , quedando en el entre tanto rogando al T o d o 
poderoso conserve largos y  dilatados años la preciosa vida de 
nuestra augusta Reina Doña Isabel 11 y  la importante de V .  M. 
para bien y  prosperidad de la monarquía. Gaucin 45 de Oc
tubre de 1 3 3q.—Señora.— A L. R. P. de V .  M .= E i  alcalde 
primero, Antonio Fernandez López.—E l juez de primera ins
tancia , José Antonio de Gires. =zEl alcalde segundo, Francis
co Cal vente.=El regidor tercero, Salvador Martin.zzEl regi
dor quinto, Francisco Soriano.—E l  regidor séptimo, Agustín 
Añon.—E l síndico procurador, Antonio Godinos.=El secreta
r io ,  Juan Barroso y  Gallo.

Señora:  E l  ayuntamiento y  pueblo de la ciudad de A l -  
geciras en el Campo de G ib ra lta r ,  que á nadie cede en patrio
tismo y  deseo de la paz, espera ansioso poder felicitar á V .  M., 
libre de todo recelo, por los sucesos de V e r g a ra ,  precursores 
del termino feliz  de una guerra fratricida y  desoiadora.

L le g ó ,  Señora, este suspirado dia, que uniéndose para 
siempre la nación á su Gobierno en la memorable sesión del 7 
de este m es, se abrazaron sus Diputados con los Ministros de 
V .  M . ,  y  dieron al mundo la idea mas exacta de las sublimes 
virtudes que adornan el carácter español, cimentando la paz 
y  el principio de la felicidad nacional.

Dígnese V .  M . recibir las mas sinceras felicitaciones por 
tan venturosos acontecimientos, y  el homenaje de nuestra 

i gratitud , como que de V .  M. emana todo el bien que disfru- 
í ta y  espera esta heroica nación.
• Salas capitulares de Algcciras á 46 de Octubre de 1839.— 
I Señora.zzA L . R. P. de V .  M .nJose  González Ramos, alcalde

primero.=Cárlos C a rv a lh o ,  alcalde segundo.rrJoaquin M icia-  
no, regidor.—Tiburcio  Solórzano, regidor. =José G u e r r a , re
gidor.— Manuel J u lia ,  regidor. — Antonio de M olleda , regi-  
dor.rrVicente Castillo, regidor.z=Romualdo González de O r e 
jan, regidor.nAntouio José de R eina , síndico primero.zrAm- 
brosio Grim aldi, síndico segundo.zzJosé M endez B a rrera, se
cretario.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

París  i 6 de Octubre.

Bolsa de ayer. Cinco por 100  consolidado , 110 fr.  55  c. 
Id. 5 por 1 0 0 ,  81 fr.  55  c.
Fondos españoles: deuda a c t i v a ;
Pa«iva , 8§.
D ife r id a  an t igu a  , 9 .
T re *  por 100 p o r tu g u é s ,  25 § .

Se lee en el Monitor Parisiense de esta noche lo que sigue:
M r .  B la n q u i ,  uno de los principales gefes de la revolución  

de los dias 12 y 13 de M ay o  ú l t im o ,  no habia dejado de ser 
desde aquella época el objeto de las pesquisas de la policía. A  
consecuencia de esta sostenida vigi lancia  , ha sido preso ayer  
noche en la calle del Hotel-de V ille  en el instante en que su 
bía al car ru sge  de C h a lo n s-su r-Saon e  con dirección á Su iza .

Recibimos los periódicos de S tn irn a ,  fecha hasta 2 9  de S e 
tiembre. L a s  noticias de Coastantinopla , que alcanzan al 2 7 ,  
carecen de importancia. L a s  de A le jan d r ía ,  su fecha 1 6 ,  a d 
quieren ín teres ,  por la circunstancia de la enfermedad del V i -  
rey , cuya gravedad exagera quizás el Diario de Smirna\ pe
ro que no debe ponerse en d u d a ,  porque la noticia llega i g u a l 
mente por las correspondencias alemanas y por las de M alta .

(Debáis,)

E l h ijo  m ayor del Príncipe de Po lignac  acaba de entrar al 
servicio del Rey de Baviera , como teniente del primer re g i 
miento de artillería. (Temps.)

E l marques de Landsdow ne , presidente del Consejo p r iv a 
do de In g la te rra ,  se halla actualmente en Viena. (Id,)

E l barón V a n  Zuylen V an  Nyeveld , agregado  á la lega
ción belga en la H aya  , ha llegado el jueves á B ru se la s , encar
gado  de despachos por el Gobierna. Se asegura que entre estos 
se encuentra una carta au tógra fa  del Rey de los Países Bajos al 
de los belgas. L a s  reglas diplomáticas d isponen,  según parece,  
que asi comiencen las relaciones amistosas entre las dos cortes. 
^ (Idem.)

Maroto sigue siempre en B i lb ao ;  pero partirá para  Burdeos  
asi que no haya carlistas españoles en esta últ im a ciudad . l i a  
dado orden á un am igo suyo para que conduzca sus hijos á P a 
r í s ,  adonde ya han llegado , colocándolos bajo la protección  
del embajador de España.  (Id.)

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR HOSCOSO DE A L T A M íR A .

Sesión del dia 2 4  de Octubre,

Se abrió á la u n a ,  y leida el acta de la an te r io r ,  fue apro
bada.

El Senado quedó enterado de un oficio del Sr. Presidente  
del Consejo de M in is tro s ,  en el que manifestaba que S. M. se 
habia servido señalar la hora de las cuatro de la tarde para re
cibir la d iputac ión  encargada de poner en sus Reales manos los 
proyectos de concesión de fueros á  las provincias Vascongadas  
y N a v a r r a ,  y el de una pensión á la v iuda  del general M én
dez V igo .

Se anunció  que se im pr im ir ía  en el D iario de las sesiones



el dictamen de la comisión encargada de darle sobre d  p re fe c 
to aprobado por el Congreso de D ip u ta d o s , por  el que se a u to 
riza al Gobierno para poner en ejecución la ley de 25  de Agos
to de 1857, que modifica la de 20 de Julio  del mis oo añ o ,  en 
las elecciones de Teruel y demás provincias que se cree, que con
viene. La comisión opina que dicho proyecto debe aprobarse en 
los términos en que lo ha sido por el Congreso.

Ju ró  y tomó asiento el Sr. D. Joaqu ín  P a t i n o , Senador 
por la provincia de Pontevedra , quedando destinado á la ter
cera sección.Se dio cuenta y acordó que quedase sobre la mesa el d ic tá 
men de la mayoría de la comisión de Actas sobre la que resulta 
de las primeras elecciones de I lu s iv a ,  reducido á proponer que 
se aprueben y se admita á D. Agustín  Dia& Gamacho. El señor 
M acíi  Lleopart ,  individuo de la misma comisión, es de opinión 
opuesta;  y al leerse su voto pa r t icu la r ,  fue in te rrum pida  su 
lectura por el Sr. duque de R ivas ,  que manifestó que era con
trario al reglamento por hacerse en él mención, y en cierto m o
do apoyarse en la resolución que sobre dichas actas ha adoptado 
el otro Cuerpo coiegislador; pero contestado por el Sr. Presi
dente que la prohibición que hacia el reglamento era con rela
ción á los discursos, para lo que se leyó el art.  89, recayó so
bre él igual acuerdo que con el dictamen de la mayoría.

Procediéodose en seguida al orden del día , se anunció que 
continuaba la discusión del dictán:en de la comisión de Acta^ 
a cerca de las elecciones de Albacete, pasando en seguida á rec
tificar varias equivocaciones los Sres. Capas y  Caneja.

El Sr. G O M E Z  B EC E R R A  expone que no puede aprobar
se el dictamen de la mayoría de la comisión, en e! cual se dice 
que habiendo en la provincia de Albacete 5794 electores , han 
tomado parte en la elección 2405 > de donde el Sr. Ganeja 
sostiene que han votado el mayor número de electores, lo cu&l 
no es exacto, porque la mitad son 2 8 9 5 ;  y no habiendo toma
do parte mas que 2 4 0 5 ,  faltaban 4 9 2 ,  cerca de 500 electores 
menos de la mitad. Combate también la parte del dictamen de 
la mayoría de la comisión en cuanto dice que habiendo con
currido 25 distritos y faltando i2  de los 55 de que se compo
ne la provincia ,  han concurrido las dos terceras p a r te s ,  lo 
cual tampoco es exacto , poique las dos terceras partes de 55 
son 25 y un tercio , siendo por consiguiente m euos, pues 25 
no es la tercera parte.

Entra después á hacerse cargo de los demas argumentos pre
sentados por el Sr. Caneja acerca de si vista la conducta del a l
calde de Albacete, había empeño en que no se hiciesen las elec
ciones, sobre lo cual expone que este es un hecho que estaba s u 
jeto á prueba, sin la que no podia calificarse , porque la ocur
rencia de disolverse la mesa pudo ser efecto de una in t r ig a ,  la 
cual era preciso av er iguar ,  por cuya razón y otras que expuso 
concluyó pidiendo se de echase el dictamen de la mayoría.

Continuó S. S. manifestando que no veia motivo para que 
se hubiese excluido de la juríta al comisionado de Albacete, y 
añadió que se h.tbia circunscrito la facultad y libertad que d e 
bían tener los electores cuando en vez de nombrar entre seis 
candidatos,  solo nombraron entre cinco, porque uno de ellos 
era un ente imaginario que no existia.

Extrañó que la comisión reconociese ce en o motivo de n u l i 
dad legal el que á los electores de Monterrcso se Ies hubiese p r i 
vado de dos dias de elección , y no reconociese como motivo de 
nulidad legal el que d las de Albacete se les hubiese privado 
de cinco d ía s ;  y después de manifestar qfee no servia decir que 
no había reclamaciones, pues aunque no las hubiese, tocaba á 
los Cuerpos coíegisladores por la Constitución examinar las ac
tas y las cualidades de sus in d iv id uo s ,  concluyó indicando 
que lo mejor seria que volviese el dictámen á la comisión para 
que proponiendo lo conveniente ó rectificándose en lo mismo, 
apareciese la verdad y supiera á  qué atenerse el Senado.

El Sr. O C H O  A expuso ei¿ contestación á lo dicho por el 
Sr. Becerra, que la comisión examinaba cuidadosamente la le
galidad de las actas y que habia entrado en las cuestiones del 
ayuntam iento  de Albacete, para  ver si los fundamentos que 
daba podían inducir esa nulidad.

Pasó de aqui á hscerse cargo de lo que la comisión o p in a 
ba sobre cada uoo de los procedimientos de las autoridades de 
Albacete , y manifestó que el ignorarse por los electores cuál era 
el nombre del señor G allego, b rigad ie r ,  si D , Antonio ó D on 
D ie g o ,  hizo que apareciese coa votos ese ente imaginario  de 
que se habla en el dictamen.

Prosigue el orador contestando á los diferentes argumentos 
del Sr. Becerra, y  dice que la comisión no puede de n inguna 
manera establecer legislación sobre elecciones, sino el Senado.

Que respecto á lo que se ha dicho sobre que la comisión 
opina que en las elecciones de Lugo  se anulen algunos d is tr i
to s ,  y esto no lo hace aplicable á las de Albacete, habiendo 
fundamentos para ello': dice S. S. -que en las actas que se han 
mandado a n u la r ,  que son las del distrito  de Monterroso , en 
L u g o ,  no se sabe fijamente el resultado de la elección, pues 
que en lugar de haber durado  la votación cinco d ia s ,  no duró 
mas que tres; y  en Albacete se sabe posit ivamente el resultado., 
pues se tiene á la vista.

Asi pues, la comisión , siguiendo los principios estableci
dos por el Senado , ha hecho todas las operaciones debidas; y 
por ú l t im o , no está en el caso de retirar el dictámen que ha 
presentado.

EISr. M A C IA  L L E O P A R T  sostuvo su voto p a r t ic u la r ,  fu n 
dado en que ya que habia duda sobre las referidas elecciones, 
debían mandarse á pedir antecedentes que pudiesen aclararlas.

El Sr. OC H O  A rectificando varios hechos se extendió á 
contestar al señor preopinante, reproduciendo los mismos a r 
gumentos que anteriormente, y fijándose particularmente en 
que la alarma de que se hacia mención habia cesado el dia 15, 
como lo probaba un parte del comandante genera l,  y que asi 
se entendía que aquellos electores habían renunciado á sus 
derechos.

Se aprobo en seguida el d ic tam en>, y fue admitido el señor 
Valero y A r t e t a , Secador por dicha provincia.

Puesto a discusión el dictámen sobre las actas de Lugo  , y 
después de una ligera discusión , en que tomaron parte los se
ñores Caneja , conde de Ezpeleta y marques de F alces ,fue  ap ro 
bado el dictámen.

Entró  á ju rar  el Sr. A r t e t a , Senador por Albacete, y  fue 
agregado á la cuarta sección.

Dióse cuenta de una proposición del Sr. González para que 
se pidan al Congreso antecedentes cobre las actas de Huelva.

Se promovió una corta discusión sobre el giro que debia 
dorse á esta preposición, en la que se leyeron los artículos 57 
y 58 del reglamento; y habiéndose por últ imo resuelto que se

preguntase al Senado sí .se to n u r ia  en consideración, se hizo la 
p r e g u n ta ,  y se contestó afirmo: ivamente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  suspendió la discusión; y cer
rando la sesión á las cuatro y cinco m inu tos ,  anunció  para m a
ñana el siguiente

O R D E N  D E L  D I A
PARA LA SESION DEL VIERNES DE OCTUBRE DE 1839.
Discusión del dictámen de la comisión de Actas electorales 

sobre la de la provincia de Huelva.
Idem  del proyecto de ley relativo á la testamentifaccion y 

sucesión intestada de ios dignidades de la catedral y colegiata, 
y  de los párrocos del obispado de Jaén.

Idem sobre las comunicaciones de los cuerpos colegisladores 
en tre  sí y  con e l  Gobierno.

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 24 de Octubre.
Se abrió á la una menos cu a r to ,  y  leída c! acta de la a n 

te r io r ,  quedó aprobada.
El Sr. P R E S ID E N T E  concedió la palabra al Sr. Paz G a r 

cía para d ir ig ir  una in te rpeheioo al Gobierno.
El Sr. P A Z  G A R C I A :  f ía  ¡legado á mi noticia y  á la de 

la mayor parte de los habitantes de M adrid , que en el pueblo 
de Arganda , tan inmediato á esta c o r te ,  como todos los seño
res D iputados  saben, ha habido una alarma á la una de la no
che pasada , con motivo de hallarse los facciosos á m u y  poca 
d is tancia:  la noticia la tengo por c ie r ta ;  pues me la han co
municado personas que merecen toda mi confianza. Esa fuerza , 
según dicen , consistía eu 150 caballos por lo menos; todo el 
m undo sabe los horrores que cometen estos malvados y que q u i 
zá estarán ya cometiendo ó habrán cometido en ese pueblo; y 
asi yo creo que es im portante saber lo que hay  do cierto en el 
particular  y las medidas que se h an  tomado para que esa fac
ción desaparezca del territorio de M a d r id ;  yo creo que debe ser 
mas numerosa de lo que se dice cuando la au toridad m il i ta r,  
teniendo quizá noticia de su ap rox im ación , estableció ayer 
fuerza armada en rededor de este rec in to ,  y  tomó tan tas  me
didas de precaución por esta parte de la población, para po
nernos sin duda á cubierto de un golpe de mano de los fac
ciosos. Preciso es que los Diputados de la nación sepan con qué 
seguridad cuentan ;  porque yo creo que esa fuerza no se em
please en otro objeto que el que he indicado. Asi pues., yo es
pero que el Gobierno de S. M. se sirva contestarme.

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  El Gobierno puede con
testar que de Arganda absolutamente sabe n a d a d o  que puede 
decir es que andan por ahí algunas cuadril las de ladrones que 
zon perseguidas incesantemente, y  que hoy  aparecen en un 
pueblo y mañana en otro. Se habrán  presentado en A rganda  
cuatro ó seis ladrones ó facciosos; pero el Gobierno puede ase
g ura r  á S. S. que si mas soldados hubiera en M adrid  , otros 
tantos ir ian á cum plir  con su deber , porque aqui no los nece
sitamos para nada. Si tiene noticia de que en A rganda  ha h a 
bido algo no tendrá inconveniente en dic tar las medidas nece
sarias para que sean aprehendidos, ó se les haga desaparecer 
de aili.

El Sr. Q U I N T O : H e notado que el Sr. Ministro  no ha 
contestado al últ imo pun to  que ha tocado en su interpelación 
el Sr. Paz G a rc ía , y  yo  me veo en la obligación de r epe t ir  lo 
que ha dicho S. S. para que se sirva el Gobierno dar sobre ello 
explicaciones.

E n  el dia de ayer tropa armada circuía este rec in to ,  y las 
autoridades militares de la provincia se encontraban en el edi
ficio del Congreso con armas y un ifo rm es,  y  todos los señores 
D ipu tados  observarían que iban y veniau partes sin que seña
mos el objeto ni el motivo que para esto tuviese el Gobierno 
de S. M . , porque la tranqu il idad  pública no se hallaba a lte ra
da ni amenazaba alterarse; por consiguiente quisiera oir expli
caciones del Sr. M inis tro  para que sepan los D ipu tados  si se 
Ies deja el uso de la libertad que las leyes les conceden.

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  El Gobierno nada sabe 
de que hubiera tropas en las cercanías de este rec in to ;  pero mal 
podia haberlas cuando no las hay en M adrid .  El Gobierno no 
ha creído que se alterase la tranquilidad pública. ¿ P o r  qué se 
habia de a l te ra r?  Asi pues, no habiendo un soldado en M a 
drid , ni regimiento ni com pañías ,  ni nada absolu tamente, mal 
podían circuir  este edificio.

El Sr. Q U I N T O : El Sr. Ministro no contesta categórica
mente á mis preguntas:  el Sr. M inistro  debiera decir  si efecti
vamente hubo algunas prevenciones por parte de las au to rida
des corno para sostener la t ranquilidad pública.. .

El Sr. M inistro de la G U E R R A : He dicho que por parte 
del Gobierno n inguna.

El Sr. Q U IN T O  : Entonces estoy satisfecho.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Como se ha dicho que dentro y  

fuera del Congreso ha habido fuerza armada de policía, debo 
decir que el Presidente no ha tenido conocimiento alguno de 
que ni tropa ni indiv iduo alguno de policía haya  estado de n 
tro ni en las inmediaciones del Congreso, que es hasta donde 
se extiende la jurisdicción del Presidente. Hoy he oido hablar 
de ello á algunos Sres. D iputados;  pero ayer no tuve  conoci
miento de ello: si hoy sucediera lo mismo, ya  están tomadas 
las precauciones que están en mis facultades.

El Sr. coude de las N A V A S  manifestó que los Sres. D i p u 
tados debían estar tranquilos con las explicaciones dadas por el 
Sr. M inistro  de la Guerra ; pues el Gobierno no habia tratado de 
hacer alarde m i l i ta r ,  ni tenia motivo para hacerlo, cuando no 
habia la menor sospecha de que se alterase la tranquilidad p ú 
blica ; y que aquellas prevenciones, aquellos preparativos que 
ayer se notaron estarían tomados por otras autoridades subalter
nas que no piensan m edrar mas que inspirando esos temores al 
Gobierno.

El Sr. S E R R A N O  : Ya sabia y o ,  señores, que las precau
ciones tomadas ayer 110 \en ia n  del Ministro de la G u e r ra ,  me 
coostaba , no lo igno raba :  esas precauciones fueron tomadas 
por otra au to r id ad ;  ¿ y  con qué objeto? ¿se trataba de oponer 
esa fuerza á un  pueblo tan respetable y tan juicioso? no era 
imposible: jamás ha dado muestras mayores de ser moderado. 
Pues bien , ¿de qué se t r a tab a ,  señores?

A y er  se vio aqui á un  gefe mili tar coa sus divisas, con su

faja y sus insignias , seguido de ordenanzas; se ha visto al es
tado mayor que un vez de estar en sus oficinas ha estado per
diendo un dia en vagar por las calles de M adrid ; se ha m an 
dado preparar las piezas de a r t i l le r ía ,  y se ha dispuesto todo 
como si se hubiera de dar una batalla:  ¿ á  quién se tem ía ,  se
ñores? Esto es lo que se necesita saber, y por esta razón me he 
decidido á tomar la palabra como un honrado militar que quie
re que se respete la ley. N o  tengo mas que decir.

El Sr. P A Z  G A R C IA  dijo que esperaba que el Gobierno se 
apresurase á dictar las medidas oportunas para que desapare
ciesen de ese pueblo los facciosos , que quizá á esta hora le h a 
bían invad ido ,  pues estaban cerca de M a d r id ,  que si se le deja 
abando nado ,  desde un  punto alto de la población se verán las 
llamas de las casas de los desgraciados patriotas que habitan 
en él.

N o  habiendo quien hubiese pedido la palabra anunció la 
mesa que se pasaría á otro asunto.

Se leyó, y el Congreso decidió haber oido con ag rad o ,  una 
exposición del ayuntam iento  constitucional de Segorbe, en que 
felicitaba por la memorable sesión del dia 7 del presente mes.

Se anunció haber ingresado el Sr. E lordi en la segunda 
sección.

C ontinuó  la discusión pendiente sobre el proyecto de con
testación al discurso de la Corona.

El Sr. A L O N S O , reasumiendo lo que manifestó en la sesión 
de ay er, dijo que el Gobierno en esta ú l t im a época ha faltado 
á los artículos mas principales de la Constitución ; que en sus 
manos peligra la libertad de la patria ,  y que exceptuando al 
Sr. M inistro de la G u e r ra ,  se ve en los demas miembros del 
Gabinete una tendencia manifiesta á derribar por su base la 
Constitución del Estado.

El Sr. M inistro  de la G U E R R A :  H a  dicho el Sr. Alonso 
que peligra la libertad de la nación porque esten á su frente los 
actuales Secretarios del Despacho. Yo le diré á S. S. que antes 
d e q u e  entrara este ministerio no peligraba la l ibertad; pero 
que este ministerio ha hecho mucho mas para que esta libertad 
uo peligre ;  en medio de estas circunstancias ha sabido propor
cionarse recursos; ha sabido levantar 2003 bayonetas,  y pre
sentar nuestra causa con una superioridad enorme sobre la con
tra r ia .

D ijo  ayer S. S. que respetaba á los actuales M in is t ro s ,  y  
tenia razón para decir lo ,  porque todos son padres de familia , 
honrados patriotas que tienen h i jos ,  y que quieren que la p a 
tria sea feliz para que ellos tengan un porvenir venturoso. Pero 
hoy se ha contradicho S. S . i  hoy ha censurado , ha atacado 
agria y  desmesuradamente á mis dignos compañeros, haciendo 
en mí una excepción, como si no estuviéramos un id o s ,  como 
si todos juntos no fuéramos igualmente responsables de nues
tros actos , y no estuviésemos obligados á nuestra m u tu a  de
fensa. Ha dicho el Sr. Alonso que propenden mas al absolutis
mo que á la libertad. S. S. se ha equivocado: los actuales M i 
n is tros,  y  particularmente mi digno compañero el Sr. A rrazo- 
la , que ha entrado al mismo tiempo que yo á ocupar este 
puesto ,  ha prestado por la libertad mas servicios que S. S . , pues 
yo le podia citar hechos del tiempo de Calom arde,  del tiempo 
del despotismo que deshonran para siempre al que los comete. 
Acuérdese S. S. de cuando hacia versos contra  los liberales. (E l 
Sr. Alonso pide precipitadamente la palabra para una alusión personal.)

N o hubiera dicho esto si no se me hubiera  p rovo cado : si he 
ofendido al Congreso , discúlpeme que no he podido contener
m e, no lo he podido evitar.

H a  hablado ayer S. S. de la ley de im p r e n ta : cuando lle
gue el caso consignaré yo mi opin ión sobre este punto. Ha h e 
cho alusión también á la supresión de aquel periódico; pero yo 
apelo á todos los que me escuchan que me digan  si hubo m a
dre de familia en M adrid  que no quemara aquel periódico ape
nas llegó á su casa para que no lo leyeran sus h ijos ;  todo el 
m ando  se alarmó al ver que no estaba seguro ni el hogar do
m éstico , y el Gobierno tam bién se a la rm ó ,  pues hubo perió
dico que dijo que si la libertad de im pren ta  se entendia asi, 
prefería la prévia censura. Aquella  resolución se someterá á las 
C ortes , y  estas resolverán si se ha excedido ó no de sus facul
tades , y se ha hecho lo que exigía la moral pública.

Él Sr. A L O N S O  manifestó que cuando habia hablado de 
los M inis tros,  no lo habia hecho respecto de sus personas como 
part icu lares ,  sino respecto de sus actos como Ministros de la 
co ro n a , y que estos le habían  parecido contrarios á la Consti
tuc ión .

Acerca de la alusión que de S. S. habia hecho el Sr. M in is 
t ro ,  suponiendo que habia hecho versos contra los liberales, dijo 
que se le req u ir ió ,  que se le amenazó para que los hiciera , y  
que por complacer á una persona de quien recibía su subsisten
cia los habia hecho. Que no los habia escrito su p lum a ni su 
corazón, sino la uiano férrea del despotismo, y  que á pesar de 
eso los versos nada decían contra los liberales5 pues se l im ita
ban á alabar al que tenia entonces el poder.

El Sr. L O P E Z  comenzó su discurso, manifestando que la 
comisión ha presentado el proyecto de contestación con toda la 
prudencia y  circunspección que d eb ia ,  pero sin dejar por eso 
de censurar al Gobierno por los actos ilegales que ha cometido.

Que en el último párrafo  del proyecto con manifestar á 
S. M. que se necesita que haya justicia en la marcha del G o 
b ie rno , y un iform idad  con la ley , se da á entender que no ha  
habido justicia ni un iform idad con la ley en la m archa segui
da hasta el d ia ;  y  que cuando se dice que el Gobierno debe 
inspirar  confianza, se supone que no inspira en el dia esa con
fianza.

El primer cargo , continuó el o r a d o r , y  digo el primero, 
no porque pueda teuer mas importancia  que otros, sino porque 
parece que se presenta mas natura lm en te  en el orden cronoló
g ic o , el primer cargo que todo hombre imparcial y verdadero 
liberal debe hacer al ministerio ac tu a l ,  es la posición anómala 
por donde nos hace pasar en este m om ento ,  cual es que conti
núa  ocupando ese puesto á pesar de tener opiniones contrarias  
á la mayoría del Congreso, y nos hace pasar el discurso de la 
corona por su órgano compuesto de personas que debieron aban
donar sus destinos desde el momento en que vieron el resulta
do de las elecciones. Esto es lo que debieron h a c e r , y en no  
hacerlo parece que no quieren que rija este sistema.

Disueltas las Cortes una vez y consultada la voluntad, na 
cional,  parece que debe seguirse esa vo lun tad ;  porque sin  ella 
es imposible gobernar bien. Si el ministerio por su especie de 
amor propio no quiere ceder á la opinión ge n e ra l ; si cree q r e  
la suya vale por todas las demas, comete una imprudencia ífue 
nos puede conducir á males de m ucha consideración.



La mayor parte de las revoluciones que han tenido lugar j 
cr» las naciones han sido provocadas por los Gobiernos , que j 
quei iendo que rigiera su capricho, han desatendido las exigen- | 
c ía s ,  las opiniones, Ls necesidades y la voluntad de los pue- | 
blos; no han hecho caso de ¡os medios legales que tenían de 
emitirla y los han precisado á valerse de la fuerza y tomarse 
por sí mismos lo que injustamente se les negaba.

Segundo punto í el haber prorogado las sesiones de las Cor
tes, haberlas disuelto después, y haber cobrado las contribucio
nes sin su autorización, cuando la Constitución dice terminan
temente en el art. 73 que no se debe hacer.

Esta doctrina de pedirse autorización á las Cortes para co
brar los impuestos se ha seguido en España desde tiempo in 
memorial, y  todos los Reyes qne se han querido oponer á ella 
han tenido al fin que respetarla como máxima fundamental.

El tercer cargo es el haber cobrado el diezmo cuando habia 
una ley terminante que resolvía que cesase este en el mes de Fe
brero de este año. Se dirá que se ha sujetado este punto á la 
aprobación de las Cortes; pero aunque esto se h ag a ,  el mal es
tá ya hecho; también se ha dicho que se pagaba á buena cuen
ta ; pero se ha procedido de un supuesto falso, porque no ha
bia deuda ninguna para haber de pagarse á buena cuenta.

El cuarto cargo es el de la imprenta. El Gobierno ha toma
do una disposición que ha atacado esa ley de im pren ta ; y pres
cindiendo de las razones que le hayan movido á hacerlo, es 
menester tener presente que esa ley es la salvaguardia princi
pal de la libertad y  de nuestras instituciones.

La Constitución dice: todos los españoles pueden publicar 
sus ideas sin previa censura ; por el ministerio de la Goberna
ción se expidió una orden fecha 5 de Ju l io  de 1859 , en cuyo 
arfículo 2.° se dice ( l e y ó ) :  pues bien, en este decreto se estable
ce una censura previa.

El Sr. Ministro de la G uerra , valiéndose de la ventaja 
que podría darle cierto género de discusión contestando al se
ñor Alonso sobre los excesos que han podido cometerse contra 
un periódico, ha querido justificar hasta cierto punto la medi
da con los motivos que entonces habia y coa el grave riesgo que 
corrían las instituciones; pero el periódico á que he aludido ya  
no existia , y  esta determinación se tomó con papeles públicos 
en que se escribía con mucha sensatez, y  que no hásbian dado 
motivo al Gobierno para tal procedimiento.

Hay mas, el Gobierno en aquella ocasión se estrelló ; una 
porción de periódicos hicieron la protesta solemne de que no 
cumplirían este decreto por ser contrario á la Constitución, y  
el Gobierno tuvo que ceder. Señores, desde aquel momento se 
ató las manos: hé aquí el resultado de caminar siempre por la 
senda de la arbitrariedad , se tropiezan los inconvenientes , se 
presenta la valla de la ley, y  no se puede saltar.

El orador pasa en seguida á hacerse cargo de los proyectos 
de ley presentados por el Gobierno.

En cuanto al de ayuntamientos dice que uno de sus a rt ícu
los previene que el nombramiento de alcaldes sea de cargo de la 
corona, y  en su representación de los gefes políticos: que con 
esto se sacrificaban las prerogativas del pueblo , tanto mas d ig 
nas de ser respetadas, cuanto mas apego las tenia por ser an
t iguas.

En cuanto al de M il ic ia  nacional manifestó que se exige que 
los gefes y  oficiales sean de nombramiento de la corona, y  que 
en el pueblo donde no haya  una compañía de M il ic ia  nacional 
no esten armados sus ind iv iduos: que precisamente en los pue
blos pequeños es donde mas se necesitan las armas para defen
derse de las pequeñas partidas.

Pasando á hacerse cargo del proyecto de ley de amnistía, 
dijo que q o  era bueno ni por el tiempo ni por el modo; poi 
el tiempo, porque los decretos de amnistía nodebian darse sinc 
cuando está asegurada y consolidada la paz con el sistema tr iun 
fador; y  por el modo, porque diciéndose en él que se indultaban 
los delitos políticos que estuviesen unidos con la guerra , se per
donaba con esto los robos, los asesinatos, las violencias, los in 
cendios; delitos atroces que no eran dignos de perdón, y  que 
no se podían olvidar.

Pasó después á hacer un ca rgo , particularmente al Sr. M i 
nistro de Gracia y Ju st ic ia :  leyó parte de un discurso de S. S, 
en el Senado sobre la inteligencia de las palabras unidad cons
titucional de la m onarqu ía , y  dijo que aquel discurso estaba 
lleno de heregías políticas, y  concluyó manifestando que ha
bia conatos contra la libertad y  la Constitución de 1857, y  que 
se nos quería volver á los tiempos del Estatuto ó algo menos.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  JU S T IC IA : Sometida á 
eximen toda la administración del Gabinete, no estaría sino 
en su deber hacer una reseña de ellos, presentando el reverso 
de la medalla , como es natural , habiéndose tratado de hacerle 
cargos ; mas como esto exige un eximen muy difuso , y  como 
tengo que contestar á infinitos pormenores, me reservo este e x i 
men para otro d i a , porque cuando se trata de una defensa ante 
una nación justa y  generosa, es menester presentarla las dos 
caras , y  esperar con confianza su determinación.

Habia pensado, señores, hacerme cargo de todos los discur
sos que se han pronunciado hasta a y e r ;  y  por no interrumpir 
la discusiou , lo iba reservando, y  hoy estaba á punto de h a 
cerlo; pero no puede ser con la minuciosidad que me habia 
propuesto, porque se han emitido infinitas especies, y  porque 
siendo largo mi discurso se desvirtuaría : sin embargo , ni á los 
discursos pronunciados, ni á los que se pronuncien, les faltará 
el honor de la contestación.

Empezó ayer esta discusión el Sr. González Alonso, y en un 
discurso templado tocó entre otras especies la de la influencia 
extrangera. Siento que sea yo el que tenga el honor de contes
tar  á esta cuestión tan delicada ; mas sin embargo puedo so
meterla á la razón de los Sres. Diputados. A lguna ocasión ha
brá habido en que sin peligro de nada ( y  no se crea que trato 
de hablar á la t im idez , ni al corazón, ni á la imaginación; 
hablo solo á la razón , y  por eso lo hago con confianza): a lgu 
na ocasión , repito , habrá habido en esta guerra de seis años en 
que ha podido hablarse de las Potencias extraogeras sin riesgo 
al menos; pero hoy cuando tocamos al término de la guerra, 
cuando debe haber entabladas negociaciones para obtener el re
conocimiento de los justos derechos de Isabel n  , creo que inte
resa d ila tar  esta cuestión, porque hay inconvenientes en entrar 
en e l la ,  y  el Gobierno lo manifiesta a s i , no como medio de de
fensa , sino porque cree deber hacerlo.

Habló en seguida de Roma el Sr. Goaza¡ez Alonso , y  como 
en otro discurso se tocó este asunto , lo reservo para cuando á él 
conteste.

Continuó S. S. y  habló de las A n t i l la s ,  de la situación pre
caria de aquellos países, y  también del establecimiento de una

audienc ia ; puntos interesantes que no deben quedar por lo m is
mo sin contestación.

Precisamente, señores, para mejorar la situación precaria de 
aquellos jueces y  de aquellos países donde la justicia no puede 
administrarse bien por la d istancia, por el cúmulo de negocios 
que se aumenta á proporción que se desarrolla su industria & 
precisamente por eso se ha establecido la audiencia; precisamen
te por eso reclamaban este establecimiento e! Consejo de India ' ,  
el capitsn general de aquella misma isla y el tribunal supremo 
de Just ic ia ,  y  no podia menos de ser asi.

M i testimonio será aqui tanto mas i¿rsparcial , cuanto que 
encontré planteada esa medida; pero el Congreso recordará que 
habia establecida una audiencia en la isla de Sto. Domingo, y  
que perdida para nosotros, fue necesario trasladarla, y se hizo 
á Puerto-Rico: no es de este lugar examinar ahora las razo
nes que hubiera para ello; se creyeron de ínteres, porque no 
hay duda que se aumentan las fortunas cuando se aumenta la 
población.

Se fijó una audiencia en la Habana que llegó á ser como el 
corazón y el alma de toda la administración de justicia en aque
llas islas: se engrandeció su industria; y  aumentando los dere
chos de que gozan , aumentó el estímulo de defender estos de
rechos, y hubo de aumentarse el número de negocios, en tér
minos que la autoridad juzgó indispensable fijar un tribunal 
que dividiese los trabajos con la audiencia de Puerto-Rico. Na 
se ofrecía mas dificultad que la de los .gastos ; pero recibidos 
i ufo rraes, una de ellas especialmente contestó que el gasto que 
se podría ocasionar con el establecimiento de una audiencia uc 
era comparable con las ventajas que podrían reportarse; aña
dió mas; tal planta puede darse á la nueva audiencia , de for
ma que casi con lo que cuenta hoy la de Puerto-Príncipe hay 
para las dos. Sus demostraciones , que pueden verse en el expe-

!
 diente, han convencido hasta cierto punto ; y  por e^tas consi
deraciones se determinó el establecimiento de una audiencia e* 
la Habana.

Establecida y a ,  la cuestión es puramente económica, es de
c i r ,  se irroga ó no un gasto mas que puede excusarse ; esta se
gunda parte es la que debe apurarse; y tomando la cuestioi 
por su parte económica , se gana mas en gastar e n  una audicn 
c ía ,  que en economizar este gasto; porque bien sabe el Congre
so que la economía no está en no desembolsar, sino en desem- 

| bolsar de suerte que se reporten ventajas : añádase á esta cir- 
f cunstancia que de Puerto-Príncipe á la Habana hay 160 le 

guas. ¿Habrían  de ir  de la Habana las apelaciones ¿ Puerto 
Príncipe? En fin , las razones que ha habido para ei establecí 
miento de una audiencia son incontestables.

S. S. ha hablado de arbitrariedad en el nombramiento d 
empleados. Yo creo que e n  eso hubo previsión; d o  puedo r a e  

nos de suponerlo cuando trato de un acto que no es m ió , 
cuando conozco ios dignos magistrados que se han enviado alié 
Per lo que á m í  toca digo al Sr. Alonso que en mi tiempo sol 
dos nombramientos he hecho, y  no de los altos, y  esos han re 
caido en personas que hoy mismo son representantes muy d ig  
nos de la nación.

El Sr. conde de las Navas, lamentándose de la situación d 
aquellos países, dijo que seguían allí las persecuciones, y sin dt 
da se referia 8. S. á ios expulsados y  encausados por cierta ocu¡ 
reacia política. Diré al Congreso lo que hay respecto de est 
este es un asunto que está juzgado ya  en las Cortes: no se  pu< 
de hacer cargo de ello al Gobierno: las Cortes al examinar es 
negocio creyeron que no cabía un indulto particular y  que er 
necesario una ley que el Gobierno debería presentar en tiemp 
oportuuo. El Gabinete ha presentado para esto la ley de am 
n is t ía ,  y  con el fin de dulcificar algún tanto la suerte de aque 
líos desgraciados consultó al tribunal supremo de Ju s t ic ia ;  si 
guió el negocio sus trámites, se oyó á los fiscales, se ilustró 1 
cuestión y  aquel tribunal propuso que habia ciertos casos á qu 
podia ocurrirse con un indulto particular , casos persooaíe 
pero que para los demás era necesario proponer una ley de am 
nistía como habían mandado las Cortes; y  tocándose aquel tiern 

| po con este se les ha comprendido en el proyecto de ley de am 
nistía presentado al Senado. La mente del Gobierno ha sido qu 
sean comprendidos eo él sin perjuicio de ir  dulcificando, coin 
lo ha hecho hasta ahora , coa decretos especiales la suerte ¿ 
aquellos individuos cuya culpabilidad , si es que la tiene* 
pueda ser remediada por medio de indulto.

Esto es lo que hay relativo á los desterrados de la Haba 
n a ,  añadiendo yo que ni aun esto pertenece á mi ministeric 
sino al de Gobernación de Ultramar.

Habló el Sr. conde de las Navas de Roma. Bajo dos punte 
de vista puede mirarse esta cuestión: considerando á Rom 
como Potencia en el orden político y  también como centro 
asiento de la cabeza de la Iglesia católica. En el primer con 
cepto digo lo que he manifestado respecto á las otras nacione. 
creo que no necesito mas explicaciones, especialmente si se tier 
en cuenta que Roma para una infinidad de cosas es mas bie 
un satélite que un planeta. Voy á contraerme al punto de vis 
ta religioso: el Sr. conde de las Navas dijo ayer que el Minis 
tro de Gracia y  Just ic ia  podría haber desplegado los grande 
medios que tiene para hacer á Roma entrar en su deber : y 
creo que S. S. se refiere á los medios de evitar que salga diñe 
ro para Roma. Señores, cuando se llega á este punto es menes

I
ter oírnos de buena fe : la historia suministra sin duda ejem 
píos que pueden servir de algo en el caso presente. Ruego < 
Congreso que en esta parte me oiga coa benignidad, porque 1 
cuestión es delicada, es espinosa, y  hoy tal vez lo es mas de 1 
que se piensa.

Yo sé, señores, que ea junta general celebrada en Alcal 
de Henares se trató de tomar una determinación relativa á es 
te punto. Yo sé que esto se ha repetido algunas veces tara bie 
en tieo»po de Cario v y en el de Felipe ir á la muerte de Pío v 
y en el cautiverio de Pió v n :  ninguno de esos casos se paree 

1 al presente. *
En esta cuestión política se ha mezclado un principio reli 

gioso , y  no todo el pueblo es tan despreocupado como puede 
serlo los Diputados de la nación , y si el párroco dice al pue 
blo c€bay uu cisma , y pecáis hasta con salir á la ca l le ;” desgra 
cia e s ,  señores, pero todos lo creerán. Después que el principi 

| religioso se ha mezclado con esta cues t ión , ese temor servirá d

I
un arma terrible para nosotros; por este temor han suspendí 
do sus medidas los Gabinetes que han precedido á este, á pesa 
de que ¡as han intentado; pero han hallado en ellas mas mate 
que bienes. El mismo Gabinete actual trató , enterado bien di 
par t icu la r ,  de aconsejarse de personas, cuyo testimonio no ser 
sospechoso, pues que a lguna de ellas ocupa un distinguido lu 
gar ea este mismo cuerpo colegislador 9 sometiendo á su exá

:lien Jos cuestiones, la de oportunidad y  la resolución de h a -  
| cerse a todo trance. En la primera no hubo disentimiento ; uná- 
¡i nimcE ente se coavino en que no habia esa oportunidad ; era 
j menester confiar algo en la estrella de esta nación desventurada 
t ea que siempre terminan las cosas de un modo original ; era 
¡ menester confiar algo en el esfuerzo de nuestros ejércitos, y  *o~
|: bre todo én el patriotismo de los españoles que no empuñan 
f, las arraas en vano nunca ; era menester cor*fiar eo que se scer—
| cafca el momento de terminar esta lucha desastrosa • y  v iéado- 
í le llegar, ¿ á  qué comprometer , señores, esta cuestión?
I No sé si Napoleón rompió con Roma , como dijo el señor
F conde de las N avas : sabido es lo que hizo Napoleón, 
i D ig o ,  señores, que ha habido la mayor uniformidad entre
• el diciánaen del Gobierno y  el de Hs personas cuyo testimonio 
; he dicho que no será sospechoso. La cuestión de oportunidad 
i está reconocida ho y :  tal vez de hoy mas se podrán hacer só - 
; 1 ¿(dos y  fundados cargos al Gobierno sobre este punto ; pero 
I hasta ahora reconozco el celo de todos los Gabinetes que han 
j examinado esta cuestión, y estoy convencido de que no puede 
j hacérseles cargo alguno sobre esto.

ILbló también el Sr. conde ds las Navas de ios recursos ex
tranjeros diciendo si continuaban ó no á D. Carlos, S. S. se 
refirió á cierto número de naves de una Potencia hasta ahora 

j no amiga que se ha dej ido ver en cierto punto: se ha explica- 
| do en público el objeto de esa escuadra , y creo que está tan le- 
f jos de sernos host i l ,  que su oficialidad ha pedido á las an ton -  
? dades españolas que se la permita mezclarse en los regocijos y 
; fiestas que se hacen coa motivo de la paz. Esto creo que re- 
| remueve todo escrúpulo que pueda haber acerca del objeto de 
I esa escuadra.
| El Sr. Alonso tocó el punto de contribuciones, haciendo ca r -  
s qo al Gobierno sobre si las habia ó no cobrado coa autoriza- 
| cion; pero como el Sr. López ha tocado esto mismo, me reser-  
j vo contestar á su tiempo á estos dos señores. Iíabló en segui-  
jj da de la libertad de imprenta, y se refirió á la c ircu lar ;  aqui 
I contesto á los Sres. López y Alonso.
í Dos puntos sobre libertad de imprenta abrazó en su discur- 
Í! so : i ,°  la c ircular :  2 ° la suspensión de un periódico, 
j Con la circular, dijo el Sr. Alonso, se ha violentado el d e - 
| recho de libertad de imprenta: con la circular , «lijo el Sr. L o -  
| pez, se ha establecido la prévia censura, y es lástima que es- 
! t-iodo de acuerdo con los principios se confunda la cuestión en 
| la aplicación de estos principios: puede haber acuerdo en estos y  
| estar toda la cuestión en la oportunidad en examinar si las c i r -  
í cu ns!& ocias dadas eran ó oo las de aquella aplicación del p r i l i 
li cipio. El Congreso conoce la c ircular ,  no tengo necesidad de

1 j leerla. La cuestión del principio estaba en el modo de entender
■ jj un artículo da la ley de libertad de imprenta que dice que em- 

| pez&rá 1?. distribución de un periódico por presentar uno ó mas
, { números á la autoridad , y siendo asi ¿ no es eita una praven-
> í cior» para evitar que se turbe el orden público y precaver el
• ¡ daño que puede hacer al Estado ia circulación del periódico?
■ | Si no es para eso , no sé para lo que es.

| El Sr. LOPEZ:  Debo decir al Sr. Secretario del Despicho
2 | de Gracia y Justic ia que ha padecido una equivocación ; yo no
• ■i he citado la circular que S. S. supone, y es muy fácil qn° sobre
- | un supuesto falso levante ahora un edificio mage tuoso. No h a -  
: l blo yo de la circular que ha citado S. S : á la que yo he hecho
- | referencia es á la orden del Sr. Ministro de la Gobernación pa~ 
e ra que dos horas antes de la expedición de un periódico se i ie- 
i ve al gefe político para que lo califique.
> El Sr. Ministro de G RACIA Y  J  USTICIA: Pues ahora veo
- que está equivocado el Sr. López, porque yo estoy ahora sen-

I
tando ciertos principios que tienen relación con la circular. 
Dice esta que dos horas antes de la distribución de un periódi
co se pondrá uno de sus números en manos de la autoridad ; no 
se me negará el supuesto de que el gefe político no denuncia, 

; i que denuncian los fiscales; mas cocoo ea otra parte dice la ley 
. que cuando hallen que pueda turbarse la tranquilidad podrán 
. detener la publicación del periódico , es menester que se  dé 

tiempo á la autoridad para que lo vea : que todo precepto de
3 la ley tenga resultado fijo, porque si no , la ley no sirve para 
i su objeto. No entraré yo ahora en la cuestión de si esto es ó no
> fuadddo, si está ó uo está en el espíritu de la le y ;  pero todo 
, | punto que es cuestionable, poneá lo menos á salvo las in ten-

j'ciones. ¿Pues qué todos hemos de ver las cosas de un mismo
- | modo? Este no es un error de principios; podrá ser ua  error 
, g de cá lcu lo , un modo de ver las cosas particular.

¡ Si ha de servir de algo la presentación del número , es ne- 
5 | ces3rio que medie un tiempo suficiente para que la autoridad 
i | evite el mal efecto que pueda producir ; de otro modo la ley
> | es ociosa.
■ i Añadió el Sr. López que la circular se ha quedado sin cum- 
; | plimieuto , y que el Gobierno se habia atado las manoi: re -  
3 | cuerdo que el Ministro que entonces era por varios d ia s ,  nos 
i 1 llevó los partes de la autoridad en que se decía: los periódicos 
. I han cumplido coa lo prevenido ea la circular por él orden s i 

gu ien te ,  y detallaba las horas respectivas en que cada uno
5 de los periodistas habia entregado su número. Este es un he -
> ch o ; los partes están escritos y se pueden traer y ponerse de 
. manifiesto. Se d i r á ;  ¿ y  de dónde consta á la autoridad que

no se han trascurrido ¡as dos horas? Pero esto se ha dejado á 
la honradez de los impresores , editores <$ce.

I Tocó el Sr. Alonso otro punto relativo á la suspensión de
i un periódico: siento, señores, tener un escudo tan poderoso en
> esta cuestión, porque no quiero que sirva de pretexto para de

cir que me amparo de él. tbl Sr. López ha presentado una ver-
1 dad que no es para dada al olvido: ha dicho: weu cié: tas cuestio 

nes el nombrar solamente ciertas personas es profanarlas.'” B»ec 
i sé, señores, que los que esten dispuestos á no perdonarme nada, 

i sin mas que por tener la desgracia de ser individuo del G*!;i- 
¡ nete dirán que me acojo á un escudo impenetrable; pero no e$ 

raia la cu lpa ,  y por otra parte esto está en el órdea de b< 
cosas.

i Pero h ay  mas; el Sr. M inistro de la Guerra dijo que e¡
punto ese no podia ser tocado ea un documento púbheo, en 
el discurso de la cororta, y no creo ahora necesario t'Xp'icar el 

i po rqu é :  si el Gobierno no h uye  la responsabilidad que pueda 
¡ tener, si sometió e^te negocio al juicio de las Cortes, está so

metido ¿dónde está el motivo de hacer cargos al Gobierno ? So 
dia llegará, y  el Gobierno no rehusará en ese día tomar sob e -,í 

¡ la responsabilidad ; y mas diré, que d¿ tan buena como es su de- 
¡ feosa es mala porque embaraza.
i Dijo el Sr. Alonso (y abandono ya  totalmente e.*ta cues

tión) que la Reina Gobernadora había jurado la Co uvtiin ion 
. del Estado, y  estas palabras penetraron hasta el fondo de mi



alma: la Reina Gobernadora no C3 parte aqui para nada: aqui 
están sus Ministros que responderán de su administración.

S. S . , adoptando cierta táctica que yo por primera vez he 
visto aqui de no mucho tiempo á esta parte, tiró una línea en
tre el ministerio , elogió uno de sus ind iv iduos, y dejó lo peor 
á los demas, dividiendo asi lo que se llama responsabilidad co
lectiva del Gabinete, que la hay s iempre, porque los acuerdos 
salen del Consejo de Ministros. Compañero hace 10 meses del 
digno general Alaix le hago la justic ia que se merece; es me
nester que sienta esos elogios que derraman ignominia sobre su 
frente. ¡Cómo se presenta el general Alaix á la opinión después 
de esos elogios! Que lo juzgue el Congreso. Si se le precisa á 
levantarse y  repeler con indignación esas alabanzas, su posi
ción es aflictiva, y  aun es peor si se le obliga á callar. Qué, las 
providencias tornadas de común acuerdo ¿pueden separar la 
causa de unos y  de otros? Si se habla de las intenciones del Ga
binete , este es terreno vedado: si de hechos, téngase en cuenta 
que los mas están sometidos á una responsabilidad común.

Ilizo el Sr. Alonso la salvedad de que no hablaba de per
sonas sino de cosas, y del Gabinete como entidad moral; pero 
es muy cierto que después de circunscribir sus manifestaciones 
al Sr. Ministro de la Guerra d i jo : wias personas de sus compa- 
pañeros” ó ?tlos demás Ministros” , y  esto me parece que es 
hablar de personas; y o ,  señores, no estoy resucito á tolerar 
esto, ni mi atni^o el general Alaix tampoco, porque después 
de estos momentos, quién sabe á que juicio se someterá su 
opinión.

Y  ya que tanta confianza se aparenta de que mediante el 
general Alaix no sufrirá la libertad , ¿cómo se concilia esto 
con estar asociado indignamente d:ez meses há á sus compañe
ros? ¿ Y  cómo coutittúa de este mudo si sus intenciones son 
traidoras?

Señores, puede culparse al Gabinete de incapacidad , pero 
no de malas intenciones. ¿N o habla el hecho de haber causa
do al Pretendiente mas mal que todos? ¿N o han tomado bajo 
su responsabilidad todas las disposiciones mientras se han ve
rificado los gactdes acontecimientos que acaban de tener luga r?  
Si no hablan estos hechos hable á lo menos el raciocinio de que 
si el Ministro de la Guerra es leal, es imposible que sean t ra i -  
cicies sus compañeros después de tantos actos en que han obra
do de concierto; y me rchero á uno que mañana puede traerse 
sobre esta mesa.

Cuando se quiere con extremo uoa cosa , es suma la fac i l i
dad de abrigar celos: lo mismo sucede con ta Constitución ; yo 
do extraño el excesivo amor que los españoles puedau tenerla y  
que vean recelos en todo ; pero hay  un término para esto.

Aseguro al Congreso que en las instrucciones dadas á 
nuestros agentes diplomáticos acerca del modo con que podía 
terminarse la g u e r r a ,  en todas se sentaban bases fuera de las 
duales no se debia tra ta r :  estas eran integridad del territorio 
español, trono de Isabel i r , Constitución de 1837 , y  entre 
-otras cesas regencia de la augusta Goberuadora. ¿ Es asi como 
se barrena la Constitución?

Como he prometido no molestar al Congreso y  no ser muy 
difuso contestando á infinitas especies, por necesidad he de 
concretarme á lo esencial de ellas, aunque emitidas en discursos 
largos: paso pues a l  del Sr. López.

S. S. sieuta corno primer cargo contra el Gabinete la espe
cie de anomalía que presenta , á  saber: que no perteneciendo á 
la mayoría de las Cortes, no se retiró cuando se reunieron es
tas: varias razones podría dar ai Sr. López, pero le daré una 
con lo que me parece quedará convencido. Esperando el Gabi
nete ser tan  combatido ¿ debería ó no desear dar sus descargos? 
El mismo Sr. López no adquirir ía  n inguna gloria en atacar á 
v̂us enemigos políticos cuando no le pudiesen responder.

El segando cargo que S. S. ha hecho al ministerio es que 
disolvió unas Cortes por moderadas , y  no marcha con otras 
por exaltadas. Era menester, señores, entrar aqui en las razo
nes que movieron al Gabinete á aconsejar a S. M. primero la 
suspensión, y  después la disolución; era menester descubrir 
eq-ui el sistema del Gobierno , porque bueno ó malo Le tuvo 
para demostrar que no disolvió las Cortes por moderadas: pues 
■qué ¿ no reconocerá como el Sr. López que en todos los parti
dos hay hombres de bien?

El Sr. LOPEZ: El Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  supo
ne una -cosa que yo  no he dicho : el argumento que he hecho 
ha siáo haber el Gobierno prorogado las sesiones, haber disuel
to después las Cortes, y haber cobrado en el intermedio, antes 
y  después , las coatribuciones.

El Sr. Ministro de GUACIA Y  JU S T IC IA : Precisamente 
iba á llegar á ese cargo , y  ia extremada sensibilidad del señor 
López por la segunda vez no me deja concluir: yo me explico 
ó mi modo. Dice el Sr. López que el Gobierno ha cobrado las 
contribuciones sin autorización (aqu i respondo también al señor 
Alonso, y lo haré ligeramente porque como materia de hacien
d a  tiene pedida la palabra mi compañero el Sr. Ministro del 
Tamo).

Siempre que se ha tratado de esta cuestión se ha asociado á 
ella la de la preregativ-a de la corona de suspender ó disolver 
las Cortes, cuya pr erogad va la tenemos, por decirlo as i ,  v ir 
gen por el cómo se ha de entender: aun no se ha sometido á 
cuestión, no está decidida , no está mas que sancionado el prin
cipio, ni se sabe si se pueden solo suspender por un dia , por 
u n  mes ó por dos: esto se debe fijar a q u i ; y ademas, si en ese 
caso está imposibilitado el Gobierno para cobrar las contribu
ciones antes de convocarse otras Cortes en los tres roes e s , como 
marca la ley. No entro pues en esa cuestión: el hecho está so
metido al juicio de las Cortes; pero está por separado en la 
■cuestión de presupuestos. All í  el Gobierno dice cómo entendió 
el artículo constitucional que marca expresamente que los pre
supuestos se voleo para el año siguiente; y  votados eran estos 
á fines de 1858. Otra cuestión hay ademas, y  es, si se habla 
de año natural o de año parlamentario, porque nótese que las 
Cortes convocadas en la última época no discutieron los presu
puestos del año de 1857 : fueron los de 1858.

Ha hablado el Sr. López de la cuestión del medio diezmo: 
también es cuestión sometida por separado al juicio de las 
Cortes. No quiero decir por eso que no se hable ahora de ella; 
pero digo que el Gobierno no ha rehusado la responsabilidad y  
la ha sometido á la deliberación de las Cortes.

Dijo el Sr. López que con aquel decreto se renovaba una 
contribución extinguida, y que no basta decir que á buena cuen
ta porque no puede decirse esto en el mero hecho de hallarse 
extinguida la contribución. Mas si las Cortes votan para el sos
tenimiento del cuito y  clero ¿cómo no se podia decir con pro
piedad que á buena cuenta? La cuestión estriba en si la s i tua

ción del Gobierno le autorizaba ó no para usar ese medio: yo 
creo que sí por el estado del clero y del culto.

Entró el Sr. López después á examinar el espíritu de los 
proyectos de ley presentados por el Gobierno: se hizo cargo 
S. S. en primer lugar del de ayuntamientos: antes de entrar en 
los detalles no puedo menos de decir que aqui se está juzgando 
y a  de esos proyectos de ley corno si el Gobierno se mantuvie
ra en sus trece. ¿N o  son sabidos los trámites que esto tiene que 
segu ir?  Si se han de salvar las intenciones es menester esperar 
á que las cuestiones vengan en su dia. ¿Será  el primer proyec
to que sufra modificaciones en la comisión ? Pero rae dirá el se
ñor López: yo no entro ahora en los pormenores; yo examino 
los proyectos; sin embargo yo contestaré á S. S. que si no entra 
en ello , al Gobierno se le obliga á contestar sobre la materia.

L a  Constitución sanciona una porción de principios que no 
están desenvueltos, y que tienen que serlo por medios secunda
r io s ; al desenvolverlos, bien podrá ser que los hombres vean la 
cosa de distinto modo. ¿Y hemos de inferir  de ahí que hay in 
tenciones dañadas? Háganse al Gobierno los cargos que quieran 
¡pero las intenciones!!!... ¿P ues  no respeta el Gobierno las de 
cualquier Diputado?

Pero añadió el Sr. López que en el citado proyecto de a y u n 
tamientos se marca las cargos de alcaides como de nombramien
to de la corona, y  en su representación del gefe polít ico, y que 
queda sacrificada con esto la prerogativa del pueblo , á la que 
ha tenido tanto mas apego cuanto mas antigua. Señores, de 
200 pueblos que tiene la monarquía , los 19500 han de elegir 
alcaldes; mas como el que va á tener tal cargo va á participar 
del poder judicial y  tener atribuciones jud ic ia les ; y  como la 
Constitución dice que el Gobierno nombrará los empleados pú
blicos; que la justicia se administrará en nombre del Rey , y  
que los alcaldes han de tener atribuciones jurisdiccionales, no 
puede creerse que la corona no participe de su nombramiento.

El proyecto de M ilic ia nacional es otro de los que se ha 
hecho cargo el Sr. López; puede muy bien hablarse á la im a
ginación ; y como nada es mas vehemente que las comparacio
nes qce se hacen con destreza, en comparando esta institución 
con otra que lleva contra sí el odio de los españoles, se pone en 
situación precaria á los autores del proyecto: estos no pueden 
querer nada que rebaje el lustre de M il ic ia  nacional, su in de 
pendencia y  d ig n id ad , porque no pueden querer suicidarse: 
nablo del ente moral Gobierno. Si abrigaran esas intenciones 
¿ se r ia  este el medio que adoptaran?  N o ,  seguramente.

Entró el Sr. López á hablar del proyecto de ley de amnis
t ía ,  y  combatió este proyecto de l e y ,  con especialidad bajo dos 
puntos de vista , que no era bueno ni por el tiempo ni por el 
modo, y  en esto, señores, sin que conteste al discurso del señor 
López porque no ha tocado materias que esten á mi ca rgo , con- ■ 
testaré á la ansiedad genera l : desde luego se pone en duda si 
en el proyecto de amnistía estaban comprendidos los monstruos 
de esta época, es dec ir ,  si abrazaba el indulto á todos los delitos, 
como los incendios, los robos, las violaciones, los asesina
tos & c . , 1.a cuestión ; 2 .a si estaban comprendidos el Preten
diente y  su fam i l ia :  3.a si la indemnización de que habla uno 
de los artículos era solo para los carlistas que habían sufrido 
perjuicios en esta época, ó si era extensiva á todos ,e s  dec ir ,  á 
los liberales que han padecido.

Digo á lo primero que el Gobierno no entra en el indulto 
de ciertos delitos: el Sr. López reconoce como yo la dificultad 
de trazar una línea divisoria entre el delito común y  el delito 
político ; para eso encomendó este cargo á los tribunales de jus
ticia. El indulto se concede á los delitos políticos , pero consi
derados como medios de guerra. ¿ La violación es medio de 
guerra ? ¿ el robo , el incendio, el asesinato , la estafa , son me
dios de guerra?  Yo no lo veo asi. *

Digo á la segunda cuestión que el proyecto de ley no com
prende á D. Cárlos ni á su fam il ia ,  porque están privados del 
derecho á la corona por una ley especial.

Por ú l t im o ,  que comprende el proyecto á todos los espa
ñoles.

Concluyó el Sr. López con un cargo dir ig ido solo al M inis* 
tro de Gracia y  J u s t ic ia ,  á saber: el modo con que habia ex
presado en el otro cuerpo la cláusula unidad constitucional 
cuando se trató de la ley de fueros, y  á S. S. no le satisface la 
explicación que a ll i  di en nombre del Gobierno: este dijo que 
creía salvarse la unidad de una cosa salvando los principios que 
la constitu ían, y  haciendo aplicación de esta doctrina que creía 
se salvaba la unidad constitucional no reconociendo todos mas 
que un Rey constitucional y  una representación nacional , y  
como estos dos grandes poderes absorben en sí otros de inferior 
orden, como son el judic ia l y el administrat ivo , salvándose los 
dos primeros, que son el legislativo y  el ejecutivo, están salva
dos los demas.

Ademas, señores, en aquella sesión hubo Senadores de pa
triotismo á toda prueba, y  quedaron satisfechos de la declara
ción del Gobierno.

Y  no sé por qué el Sr. López rae ha de dar esta muestra de 
predilección, haciendo solo cargos ai Ministro de Gracia y  J u s 
ticia por leyes acordadas en consejo de M inistros, y  no digo 
esto por extender la responsabilidad á otros compañeros, sino 
por repeler mas y  mas el sistema trazado de separar la respon
sabilidad de los Ministros en algunas cosas.

Digo pues, señores, que creo deber hacer una reseña de la 
administración del actual Gabinete, y a  que se le a taca ;  pero 
interrumpiré la cuestión, y quiero dar mas lugar :  por lo tan
to no quiero fa tigar  mas al Congreso.

El Sr. CONDE DE LA S N A V A S :  El Sr. ministro de 
Gracia y Justic ia  ha referido mi discurso en la parte que tuve 
el honor de llamar la atención del Congreso sobre los aconteci
mientos de la Habana , lamentándome de ver víctimas de la a r 
bitrariedad y del abandono á autoridades y  ciudadanos que han 
ocupado dignamente los bancos de este Congreso: estos in d iv i
duos dice el Sr. Ministro de Gracia y  Just ic ia  están compren
didos en el indulto general , y  sobre si habrá ó no que amnis
t ia rlos, se ha consultado al tribunal de ju s t ic ia ;  es menester 
que se sepa cuáles son los delitos de esos hombres: este es el h a 
ber proclamado la Constitución de I 8 i 2  cuando se proclamaba 
en España. ¿ Y  se podrá consentir que se ies amnistié de la mis
ma manera que puede hacerse con los Palillos y  los Cabreras? 
El Gobierno de S. M. no ha debido dar una contestación de esa 
naturaleza.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU S T IC IA : Vuelvo á de
cir al Sr. conde de las Navas lo que y a  he referido. El Gobier
no tratando de dulcificar la suerte de esos desgraciados consultó 
al tribunal supremo de justicia ; las Cortes habían acordado 
que se hallaban en distinto caso de un indulto p ar t icu la r :  el

i

tribunal supremo encontró que podia diferenciarse caso de caso, 
y  el Gobierno ha tratado de aplicar á los que sea posible el in 
dulto inmediatamente.

En cuanto á lo que dice S. S. de comprenderlos en la mis
ma amnistía que los Palillos y Cabreras, reconozco la misma d i
ferencia ; pero si se trata de olvidarlo todo no basta que sea el 
olvido m ora l , es necesario que sea también parlamentario.

El Sr. CAM PU ZA N O  empezó su discurso manifestando 
que hablaría con toda franqueza y  que sentía no se hallase pre
sente el Sr. Ministro de Estado.

Dijo que para las Potencias extrangeras absolutistas cual
quiera ley fundamental que estuviese fundada sobre el princi
pio de la soberanía popular les era tan odiosa como la república.

Que Roma está bajo la influencia austríaca , pero que no 
puede excusarse Su Santidad de haber abandonado la Iglesia 
española.

Que no debe temer el Gobierno que las negociaciones con 
las Potencias extraogeras se malogren portándonos con honor y  
como conviene á la d ignidad de la nación.

Y  concluyó diciendo que estamos en los momentos mas á 
propósito para efectuar nuestra regeneración política. Las Po
tencias extrangeras en el dia mas ocupadas de los negocios de 
Oriente que de los nuestros, no pueden hacernos bien ni mal, 
y  serán meras observadoras de lo que suceda. ¿Pues por qué no 
unimos nuestros esfuerzos? Con los medios legislativos que te
nemos, con el apoyo de un ejército tan b r i l lan te ,  tan lleno de 
gloria y  de sentimientos nacionales, con unas Cortes como es
tas , con unos Diputados tan dispuestos, tan amigos del bien, 
¿ q u é  es lo que nos fa l ta ?

Lo digo con franqueza, no hablo del presente ministerio, 
hablo de que nos hace falta un Gobierno adecuado á una s itua
ción tan completa.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : He pedido la palabra pa
ra manifestar que el Sr. Ministro de Estado no se halla pre
sente porque está trabajando por el bien del pais. Respecto á lo 
que el Sr. Campuzano acaba de decir acerca de las Potencias 
del N orte ,  consignados están en documentos nuestra digaL- 
dad y  el carácter nacional.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión: queda 
con la palabra para mañana que continuará el Sr. López; ciér
rase la sesión.

Eran las cuatro y  media.
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Cotización del dia  24  á  las tres de la  tarde •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  5 t  treintaiuno trefntai- 

dosavos, y  32 con cu pones al contado: 52 , ■*, £ ,  | , | , 53¿
y  53 á v. f. vol. y  firme: 52|, f , 5 5¿  y 55 á v. f. ó vol. á 
prima de 1 , f , \  y  1 por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  25| y  25 á v. f. ó vol. 

con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ape l ,  00.
Idem sin interés, á 12 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00 .

c a m b io s .

Londres, á 90  d ia s ,  38§ . C o ruña , 1 d.
P a r ís ,  16-6. G ran ada ,  id. id.

M álaga  , ¿  á | id.
Santander, $  b.

A l ican te ,  \  b. S an t iago , 1£ á 2 d.
Barcelona á ps. f s . , ¿  á p a r id .  S ev i l la ,  1 á ~ id.
B ilbao , par. Valencia , \  din. b.
C ád iz ,  1 d. Z aragoza , £ id.

Descuento de letras , á  6  por 100 a l  año.

SUBASTAS.
A N T E  la junta del departamento del Ferrol se ha de contratar 

^  en los dias 21 y  28 de Octubre actual y 4 de Noviembre 
próximo en el mejor postor el suministro de utensilio á la tro
pa de marina por término de dos años, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
escribanía principal de guerra del ramo, y  podrán ver los l i d 
iadores que se convocan por el presente.

T|N  profesor de francés, natural de P a r í s ,  enseña á leer, es- 
^  cribir y  hablar con pureza dicho idioma por un método 
teórico práctico que facil ita el estudio y  la adquisición de una 
buena pronunciación. Darán razón en la librería de Doña A . 
Poupart y  compañía, calle del A re n a l ,  número 9 ,  frente á la 
plazuela de Celenque.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay  función.

CRUZ. A  las siete y  media de ia noche. Se pondrá en es
cena la siempre aplaudida ópera bufa en dos actos, música del 
maestro R oss in i , t itu lada

IL  BARBIERE DI SIVIGLIA. ¡


